
Guayaquil, 1 de Abril del 2014 

Señores 

ACCIONISTAS DE 

ANDREWSTRAVEL S.A. 

Presente.- 

Señores Accionistas: 

Dando cumplimiento al artículo 279 de la Ley de Compañías y en mi calidad de Comisario 

Principal de la empresa ANDREWSTRAVEL S.A. 

Pongo en su conocimiento el informe Económico correspondiente al ejercicio 2013. 

N 

OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

ANDREWSTRAVEL S.A. Es una sociedad anónima creada al amparo de la Ley de 

RIOS Y FISCALES 

Durante el ejercicio 2013, ANDREWSTRAVEL S.A. cumple con las obligaciones 

tributarias fiscales, constantes en la Ley de Régimen Tributario interno. 

Ha presentado las declaraciones del IVA mensual como agente de percepción y 

retención, declaraciones de retenciones en la fuente de impuesto a la renta, 

declaración de impuesto a la renta global nor el e cio 2013, Anexos de compras, EL ELETCACUS LULA, AE)



Agradezco a los señores accionistas de la empresa ANDREWSTRAVEL S.A., por 

haberme distinguido con el cargo de COMISARIO de la compañía y a la administración 

de la misma por su colaboración prestada para poder cumplir con la responsabilidad a 

mi encomendada. 

Atentamente, 

  

Ing. Ab. Julio Chaca Ramírez 

COMISARIO PRINCIPAL 

ANDREWSTRAVEL S.A.


